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INTRODUCCIÓN 

La Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que 

informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, obliga a una 

serie de entidades y organismos, tanto privados como públicos, a disponer de un 

Sistema interno de información que permita comunicar cualquier información sobre las 

infracciones previstas en su artículo 2.  En concreto, están obligados las personas físicas 

o jurídicas del sector privado que tengan contratados cincuenta o más trabajadores y las 

personas jurídicas del sector privado que entren en el ámbito de aplicación de los actos 

de la Unión Europea a que se refieren las partes I.B y II del anexo de la Directiva (UE) 

2019/1937, así como todas las entidades que integran el sector público y los órganos 

constitucionales, los de relevancia constitucional e instituciones autonómicas análogas 

a los anteriores. 

El objetivo es garantizar que cualquier infracción penal o administrativa grave o muy 

grave pueda ser comunicada de forma segura, confidencial y, si se desea, anónima, 

protegiendo al informante frente a represalias. 

La Ley establece en su artículo 5.2.g la exigencia de que todo Sistema interno de 

información cuente con un Responsable del Sistema, en los términos previstos en el 

artículo 8. Se trata del garante de la eficacia del Sistema y de la tramitación diligente de 

las comunicaciones recibidas.  

El Responsable del Sistema puede ser una persona física o un órgano colegiado. El 

artículo 8.3 determina que tanto el nombramiento como el cese de la persona física 

individualmente designada, así como de las integrantes del órgano colegiado deberán 

ser notificados a la Autoridad Independiente de Protección del Informante, A.A.I., o, 

en su caso, a las autoridades u órganos competentes de las comunidades autónomas, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, en el plazo de los diez días hábiles 

siguientes, especificando, en el caso de su cese, las razones que han justificado el mismo.  

Este formulario web se pone a disposición de las entidades u organismos obligados a fin 

de realizar la notificación del nombramiento o cese de los Responsables del sistema 

interno de información (RSII). 
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ANTES DE COMENZAR 

Antes de comenzar el trámite, compruebe lo siguiente: 

1. Requisitos técnicos 

• Para acceder a cumplimentar el formulario, es necesario disponer de un 

certificado digital expedido por las cualquiera de los prestadores de servicio 

admitidos.  Puede solicitar el certificado digital a través de la página oficial de la 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT) en este enlace. 

• Navegadores compatibles con el formulario web: Microsoft Edge, Chrome o 

Firefox. Siempre actualizados a las últimas versiones.  

• Aplicación autofirma, necesaria para firmar los datos que se han añadido en el 

formulario.  Puede obtenerla aquí. 

2. Documentación necesaria 

• Asegúrese de conocer el código CNAE de su organismo o entidad. 

• Tenga disponible el certificado digital con el que va a autenticarse. 

Durante el proceso y dependiendo del tipo de notificación que vaya a realizar, va a 

necesitar adjuntar serie de documentos digitalizados.  Estos son: 

• Si actúa en representación de un tercero, es necesario adjuntar la 

documentación que acredite la representación.  

• Tanto si la comunicación se trata del nombramiento o del cese del Responsable 

del sistema, debe adjuntar el documento digitalizado el que conste dicho 

nombramiento o cese. 

Se admite, siempre, el formato PDF y su tamaño no puede superar los 2 MB.  

3. Otras guías y recomendaciones 

Puede consultar las guías y recomendaciones completas para los Responsables de los 

Sistemas de Información aquí. 

Si tiene alguna incidencia a la hora de rellenar el formulario, puede contactar con la 

AIPI en el correo electrónico: incidenciasformulario@proteccioninformante.es. 

 

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/
https://www.cert.fnmt.es/
https://firmaelectronica.gob.es/ciudadanos/descargas
https://www.ine.es/daco/daco42/clasificaciones/cnae25/CNAE_2025.pdf
https://www.proteccioninformante.gob.es/circulares-recomendaciones-y-guias
mailto:incidenciasformulario@proteccioninformante.es
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ACRÓNIMOS Y DEFINICIONES 

 

CNAE Clasificación Nacional de Actividades Económicas 

Entidad de Control Entidad u organismo independiente, dotado de 

personalidad jurídica propia cuya función es supervisar, 

inspeccionar y sancionar el cumplimiento de la 

normativa en sectores específicos o garantizar la 

protección de derechos fundamentales 

FNMT Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 

REC Registro Electrónico General 

RSII Responsable del sistema interno 

URL URL Uniform Resource Locator (Localizador de Recursos 

Uniforme). Corresponde a la dirección de un recurso 

(como un portal web) accesible a través de un navegador 

web. 
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NOTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE del SISTEMA INTERNO DE 

INFORMACIÓN (RSII)  

1. Acceso al formulario y Autenticación 

 

 

 

Aparecerán las opciones de autenticación que ofrece la plataforma @clave.  

 

 

 

Pulse en esta opción hasta que aparezca 

la opción de “Acceso con cl@ve”    

! Atención: utilice un certificado 

digital para autenticarse ya que 

será necesario al terminar el 

proceso para la firma de los 

datos presentados y obtención 

del número de registro. 
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Aparecerá la pantalla para elegir un certificado que le permita autenticarse.  

  
  

2. Cumplimentación de Solicitante y, en su caso, Representado. 

El formulario captura los datos del certificado digital elegido. 

2.1. Ej. 1 (certificado digital de persona física) 
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2.2. Ej. 2 (certificado digital de representante de persona jurídica) 

Al capturar los datos de forma automática se identifica que se actúa como Representado.  

No obstante, tanto si la representación es por defecto, al acceder con tipo de certificado 

de “Representante de Persona Jurídica” o se elige la representación de forma manual, 

SIEMPRE hay que adjuntar documento que acredite la condición de representante.  

Se puede manualmente elegir que se actúa en representación del interesado. Igual que 

en el caso anterior, hay que adjuntar el documento que acredite la condición de 

representante.  

 

 

! Atención: adjuntar acreditación de 

representación. 

  infog@sogevi.com 

SOCIEDAD DE GESTIÓN VITIVINÍCOLA 

CIF S2801527I 

Se abrirá una ventana para poder elegir la 

carpeta y el archivo a adjuntar.  
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3. Alta 

3.1. Alta Unipersonal (opción por defecto)  

Esta opción se muestra de forma predeterminada y es la que corresponde en caso de 

que el Responsable del Sistema de Información sea una persona física. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El artículo 8.5 de la Ley 2/2023 permite que asuma 

esta función la persona que viniera ejerciendo las 

funciones de responsable de la función de 

cumplimiento normativo o de políticas de 

integridad.  

Al ser una persona física, siempre será el delegado para la gestión 

del Sistema interno de información. 

 

Por defecto los valores que 

aparecen son 

• Tipo de solicitud “Alta” y 

•  Tipo de RSII: Unipersonal.   
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3.2. Alta de Órgano Colegiado 

En caso de que el Responsable del Sistema de información sea un órgano colegiado, hay 

que desplegar las opciones en el campo “Tipo RSSI” y elegir la opción “Colegiado”.  

 

 

  

! Atención: cambiar el tipo de RSII 

y elegir del desplegable la opción 

“Colegiado”  
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La opción “Colegiado” permite añadir a todos los miembros del órgano colegiado 

utilizando el símbolo  

 

 

-- 

 

 

! Atención: En el caso de tratarse de un órgano 

colegiado, es obligatorio añadir a todos los miembros 

que lo integran.   

Cada vez que seleccione el símbolo              se 

mostrarán los campos necesarios para añadir un 

nuevo miembro. 

 

Cada vez que elija la opción            se desplegarán los 

campos necesarios para añadir a un nuevo miembro 

del órgano colegiado.   

Al pulsar la opción                se pueden ir eliminando miembros 

del órgano colegiado.  

En el lateral, se va 

mostrando el número 

de integrantes del 

órgano colegiado.  

  + 

   + 

   - 
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3.3. Cumplimentación de Datos Adicionales de la entidad 

Una vez cumplimentados los datos de los Responsables del Sistema de Información (RSII) 

es necesario cumplimentar los datos adicionales del Organismo o entidad. 

 

 

Elegir si es sector 

público o privado  

Si es sector público y no conoce el número de 

trabajadores, cumplimentar con un 0 

! Atención:  No olvide añadir el fichero que contiene el 

nombramiento del Responsable del sistema (RSII)  

Tipo de fichero admitido: PDF con un tamaño máximo de 

2 MB. 

Si no dispone de página 

web añadir: “Sin url” 
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Indicar si es o no entidad de control.  

A efectos del formulario, es una entidad u organismo independiente, 

dotado de personalidad jurídica propia cuya función es supervisar, 

inspeccionar y sancionar el cumplimiento de la normativa en sectores 

específicos o garantizar la protección de derechos fundamentales.  

 

En el caso de contestar “Sí” a la pregunta “¿Es entidad de control?” 

aparecerá un nuevo campo para cumplimentar también la url del 

canal externo de información.  

! Atención:  añadir la url del canal 

interno de denuncias de infracciones. 

 

Seleccionar el ámbito territorial en el que 

opera el organismo o entidad. 
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A continuación, aparecerán una serie de preguntas a contestar dirigidas de forma 

diferenciada al sector privado o al sector público.  

Sector Privado  
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Sector Público: 

  

Una vez cumplimentado el formulario y 

respondidas las preguntas correspondientes, 

pulsar  

 

  Enviar 
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3.4. Firma de datos del formulario 

Aparecerá una pantalla que posibilita firmar los datos cumplimentados. 

 

 

 

 

 

  

  

Hay que marcar “Doy mi 

consentimiento” para firmar los 

datos que se han ido introduciendo 

en el formulario.  

Esta opción indica que se está de 

acuerdo con los datos registrados, 

previa  firma de los mismos.  

  

Al seleccionar “PDF” se mostrará un 

documento en pantalla que permite 

comprobar los datos introducidos en el 

formulario. Puede ver un ejemplo en el 

ANEXO de este documento. 

Aparecerá la pantalla de 

Autofirma para firmar.  

! Atención: asegúrese de tener la aplicación autofirma instalada. 

La opción                    abrirá la aplicación AUTOFIRMA.  

  

  

  Firmar 

https://firmaelectronica.gob.es/ciudadanos/descargas
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Aparecerá la pantalla que indica el 

progreso del proceso de Firma  
! Atención: si el certificado está protegido 

con contraseña, debe introducirla en el 

cuadro de diálogo en el que le solicita la 

clave.  Puede que se quede detrás del 

formulario.  

Para encontrarlo, pulsar el icono que 

aparece en la parte inferior de la pantalla 

como este. 
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4. MODIFICACIÓN DE DATOS 

Si hay alguna modificación de los Responsables de Sistema de Información deberá hacer 

una Baja, y un Alta.  

 

5. BAJA 

Para dar una baja, hay que cumplimentar todos los datos relativos tanto al organismo o 

entidad como al Responsable del sistema interno, bien sea unipersonal o colegiado.  

Es decir, hay que añadir los mismos datos que se indicaron al notificar el alta.  

Tras autenticarse en el formulario (siguiendo los pasos indicados en los apartados 1 y 2) 

desplegar las opciones del campo “Tipo de Solicitud” 

 

 

 

 

   

 

Al desplegar las opciones del campo “Tipo de 

Solicitud” aparecerán las opciones disponibles: 

• Baja 

• Baja por cese (! Atención:  en este caso, 

es necesario adjuntar documento 

justificativo del cese) 
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5.1. Baja / Unipersonal 

 

 

 

 

 

 

 

  

Cumplimentar: 

• Tipo de solicitud “Baja” y 

•  Tipo de RSII: Unipersonal.   
Aparecerá un campo para cumplimentar la 

fecha en que se produjo la baja.   

Cumplimentar resto de datos como se indica en 

el caso del Alta Unipersonal.  

En este caso, no es necesario adjuntar ningún 

documento justificativo. 
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5.2. Baja / Órgano colegiado 

 

 

 

 

 

 

  

Cumplimentar: 

• Tipo de solicitud “Baja” y 

•  Tipo de RSII: Colegiado.   
Aparecerá un campo para cumplimentar la 

fecha en que se produjo la baja.   

Cumplimentar resto de datos como se indica en 

el caso del Alta de Órgano Colegiado.  

En este caso, no es necesario adjuntar ningún 

documento justificativo. 

Opción que permite ir añadiendo integrantes del Órgano Colegiado 
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5.3. Baja por Cese / Unipersonal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Desplegar las opciones para elegir 

• Tipo de solicitud “Baja por Cese” y 

•  Tipo de RSII: Unipersonal.   

Aparecerá un campo para cumplimentar la 

fecha en que se produjo la baja.   

! Atención:  en este caso, es necesario 

indicar el motivo del cese y adjuntar 

documento justificativo. 
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5.4. Baja por Cese / Órgano Colegiado 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desplegar las opciones para elegir 

• Tipo de solicitud “Baja por Cese” y 

•  Tipo de RSII: Colegiado   

Aparecerá un campo 

para cumplimentar la 

fecha en que se produjo 

la baja.   

Cumplimentar resto de datos 

como se indica en el caso del 

Alta de Órgano Colegiado.  

Opción que permite ir añadiendo integrantes del Órgano Colegiado 

! Atención:  en este caso, es necesario indicar el 

motivo del cese y adjuntar documento 

justificativo. 
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6. CONSULTA DE COMUNICACIONES REALIZADAS 

 

En la opción Solicitudes o Mis solicitudes puede consultar las notificaciones 

presentadas.  

 

 

 

  

María Luisa Serrano Nieto 0987586X 
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7. ANEXO- EJEMPLO DE FORMULARIO CUMPLIMENTADO (PDF) 

Ejemplo: Formulario tipo ALTA UNIPERSONAL, con Representación, Sector Privado. 
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